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c1oso del Estado, a efectos de la exención del Impuesto sobre
Bienes de las PersOD811 Jurídicafj.

Lo-digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOB guarde a V. l. muchos afi06.
Madrid, 24 de abril de 1969

VILLAR PALASI

Ilmo. Sr. Subsecretario del Departamento.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se am
plían las enseñanzas de la Escuela Profesional In
dustrial de «Escuela Diocesana». dependiente de
la Jerarqufa Eclesiástica de vttorta (Alava),

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de la
«Escuela Diocesana» de Formaeión Profesional Industrial de
Vltorla (Alava) en súplica de ampliación de sus ensefianzas;

Teniendo en cuenta que en el expediente han sido obser
vados los preceptos de la Orden ministerial de 5 de agosto
de 1968 (({Boletín Oficial del Estado» del 25) y que la Comisión
Permanente de la Junta central de Formación Profesional

.Industrial ha emitido su preceptivo infonne en sentido fa--.
vorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que las ensefían
zas que se cursan en la «Escuela Diocesana» de Formación
Profesional Industrial de Vitoria <Alava), reconocida oficial
mente por Decreto de 11 de jullo de 1957 (<<Boletin Oficial del
Estado» del 8 de agosto) y desarrollado respecto a la amplia
ción de ensefianzas por las Ordenes ministeriales de 19 de
noviembre de 1958 (<<Boletín Oficial del Estado» del 1 de enero
de 1959) para la de Oflcialia y 17 de febrero de 1966 (<<Boletín
Oficial del Estado» del 12 de marzo) para la de Maestría,
&Si como por la de 30 de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del
Estado» del 28 de junio), que concedió la ampliación de las
enseñanzas .para la especialidad de Delineante industrial de
la Rama de DeUneaclón, en el Orado de Aprendizaje, se con·
sideren a.s1mismo ampUadas a las especiaUdades de Mecánico
y Electricista del automóvil, de la Rama de Automov1lismo, en
el Grado de Aprendizaje.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos aftos.
Madrid, ao de abril de 1969.

VILLAR PALASI

Ilmo.. Sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 3U ae abril de 1969 por La que se amplía
plían las enseñanzas de la Escuela PrOfesional I7f
dustrial «Luis AmtgÓ». dependiente de la Jerarqma
Eclestdstica de Godella (valencia).

Dma. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
la Escuela de Formación Profesional Industrial «Luis Amigó».
dependiente de la Jerarquía Eclesiástica de Oodella. (Valencia),
en stipUca de ampl1aci6n. de sus ensefíanzas;

Teniendo en cuenta que han sido observados en su trami·
tación los preceptos de la Orden ministerial de 5 de agosto
de 1958 (cBoletín Oficial del Estado» del 25) y que la comisión
Pennanente de la Junta, Central ha emItido el preceptivo
informe,

Este Ministerio, de conformidad con lo acordado por la
Junta Central de Fonnación Profesional Industrial, ha tenido
a bien disponer:

Prlmero.-Acceder a lo solicitado por el Director de la Es~

cuela Profesional Industrial «Luis Amigó», dependiente de la
Jerarquía Eclesiástica de Godella (Valencia), Centro no Oficial
Reconoctdo por Decreto de 30 de septiembre de 1964 (<<Boletin
Oflc1al del Estado» del 26 de octubre), para que las ensefianzas
que fueron establecidas por Orden ministerial de SI de octubre
de 1964 (<<Boletín Oficial del Estado» del 16 de diciembre) y las
que asimismo se establecieron por Orden ministerial de 31
de mayo de 1967 (<<Boletín Oficial del Estado» del 13 de julio),
sean ampliadas a las especialidades de Delineante industrial
y Delineante de la construcción. de la Rama de Dellneante~.
en el Orado de Aprendizaje.

Segundo.-Oesesttmar el reconocimiento de las ensefianzas
del Grado de Maestría, de la sección Mecánica de la Rama
del Metal. por no tener aún reconocida la especialidad de
Fresador, Sección Mecánica, ni suficiente maquinaria.

Lo Que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 30 de abril de 1969

VILLAR PALAS!

llmo. Sr, Director general de En.sefianza Media y Profesional.

ORDEN de 30 de abril de 1969 por la que se am~

plían las enseñanzas de la Escuela Profesional «San
José», dependiente de la Jerarquía Eclesiástica de
Durango (Vizcaya).

Ilmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el Director de
la Escuela Profesional «san José». de Durango (ViZcaya).
centro de Formación Profesional Industrial regido por los
Hermanos Maristas y dependiente de la Jerarquia Eclesiástica,
en súplica de ampliación de sus enseñanzas;

Teniendo en cuenta que en el expediente se han cumplido
los preceptos de la Orden ministerial de 5 de agosto de 1958
(<<Boletín Oficial del Estado» del 2'5) y que la Comisión Per~

manente de 1& Junta Central de Formación Profesional Indus
trial ha emitido su preceptivo informe en sentido favorable,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer que el citado
Centro, clasificado como Reconocido par Decreto de 18 de
febrero de 1960 (<<Boletin Oficial del Estado» del 24 de marzo)
para impartir las ensefianzas profesionales en la Rama del
Metal y Eléctrica, en el Grado de OficiaJia, según Orden mi
nisterial de 25' de marzo de 1960 (<<Boletín Oficial del Estado»
del 26 de abril), ampliadas en la Rama del Metal, en el Grado
de Maestría. por Orden ministerial de 10 de ener.o de 1968
(<<:Soletín Oficial del Estado» del 16 de febrero) amplie asimis
mo sus enseñanzas en el Grado de Maestría en la Rama
Eléctrica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de abril de 1969.

VILLAR PALAS!

Ilmo. sr. Director general de Enseñanza Media y Profesional.

ORDEN de 17 de may~ de 1969 por la que se dfS.
pone que se adquieran, en el eiercicio de derecho
de tanteo, dos tallas de madera policromada que
representan a Santa Lucía y la Virgen con el Niño.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de que se hará mérito, y
Resultando que por madame Heyvaerb, COn domicilio en

1] Avenida des Hétres Rou2'e, Wezembeeck:, Bruselas (Bélgica).
rué w1icitado por la Junta de Calificación, Valoración y Ex
portación de Obras de Importancia Histórica o Artística el
oportuno permiso para exportar por la Aduana de Irún un
lote de objetos antiguos, de los que acompañ.a fotografias y
relaciones con su valoración;

Resultando que la Junta de Calificación, Valoración y Ex~

portación de Obras de Importancia Histórica o Artística, en
sesión celebrada por la misma el día 10 de marzo próximo
pasado, acordó proponer fuese ejercitado el derecho de tan
teo qUe previene el artículo octavo del Decreto de 2 de Junio
de 1960 sobre dos tallas policromadas que representan aBan
ta. Lucia y a la Virgen con el Niño, valoradas en 25.000 pese
tas cada una:

Resultando que fué concedido oportunamente a la intere
sada. en este expediente, el trámite de audiencia que sefiala
el articulo 91 de la Ley de 17 de julio de 1958;

Considerando que, de conformidad con lo dispuesto en los
articulos sexto, octavo y concordantes del expresado Decreto
de 2. de junio de 1900, el Estado podrá ejercer el derecho de
tanteo y adquirir los bienes muebles para los que hayasldo
solicitada autorización de exportación cuando, a jUicio de la
Junta de Calificación, Valoración y ExportacIón de Obras de
Importancia Histórica o Artística. reúnan méritos suficientes

. para ello, siendo el precio que ha ,:le regular esta adquisición
el mismo valor declarado por el solicitante de la exportación,
que constituYe una oferta de venta irrevocable a favor del Es
tado por término de seis meses;

Considerando que en el caso que motiva este expediente
concurren las circunstancias necesarias para el ejercicio del
expresado derecho, debiendo ser adquiridas las piezas de que
se trata en el precio declarado de 50.000 pesetas, pues son obras
de escultura española. del slglo XVI, de buena calidad, cuya
salida de España constituiría una pérdida para el patrimonio
artístico de la Nación, pagándose su valor al exportador con
cargo a los fondos de que dispone la Junta de CalificacIón,
Valoraci6n y ~xportación de Obras de Importancia Histórica
o Artística;

Considerando que habiéndose concedido oportunamente al
interesado. en este expediente, el trámite de audiencia que
sefiala el artículo 91 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo de 17 de julio de 1958 transcurrió el plazo concedido sin
Que fuese hecha alegación alguna.

Este MInisterio ha dispuesto:

Primero.-Que en el ejercicio del derecho de tanteo pre
visto en el articulo octavo del Decreto de 2 de junio de 1960.
se adquiera, con destino al museo que en su dia se determine.
dos tallas policromada.s que representan a santa Lucía y a la
Virgen con el Niño Que miden. respectivamente, 74 y .118 cen
tímetros de alto.

Segundo.-Que esta adquisición se haga por el precio de
clarado de cincuenta mil pesetas (50.00m. el cual se pagará
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al eXRortador COIl cargo a. loa tond.ol de que dt!pQ11e la Junta
de Call!lcaol6n, ValorllCl6n y l!Ix¡)ortaclón de Obro" de Impor
tancia Hl,.$t6rlca o Arti.Btica cuando se h!t.ga entrega de la pie·
za, de que se trata.

l'ercero.-:-Q!,le se ha"a saber esta adquisición al exporta
dor, m$truyéndolo de los :réeur~, l f¡ue ¡e publ1que la prcllen
te re.soluci6n en el «Bolelln Oflolal ilel Estado».

Lo digo a V. i. para su conoe1mlento y erectos.
OiQS lI'uarde a V. l. mu~ adof!l.
Madrid, 17 de mayo de 1989.--lP. D., el Dlreetor general de

Bellas Artes. Florentino Pérez Embid.

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes.

OllDe1'i a. 21 ae m..uo a. 1969 llt»' "' que le otorU"
1.. coteut»'l.. ao CoIeUlo Maut»'· UIlIV.,..lt~rlo, con
denominactón de «Juan XXIlI», a la resfden0i4· de
estuatant,s establfclcta en ValenCia JJor l~ señores
Seuul ~ Tata~. ~ dOllenalente 4e 1t1c1t4 Unlver.!l<ltul.

lllllo er.: VI.lo el e"lledlente de que .. Ilará mWllo'
ae.úillllldo q", don Salvador Ribera Segul, Capllán Oapellán

del Ejérelto y don Ib1rlque Tatay Mallé., oonstruotor, eollcltan
que el lnlllueble ae IU propiedad, ~Ito en la oalle del PIntor
Ricardo Verde, n11mero 7, de Valeneia. que en la actualidad &e
dedica a alojamiento de estudiantes. pase a llamarse Colegio
Mayor Universitario «Juan XXIII»; _

~"u1\ando que a la citada polición se acompaña el proyecto
de IIlliltutg¡¡, que Ollio de sor IlPI'Obado.. habrán de realr en .1
reforldo Cole¡¡io ¡¡¡oyor, plano. del edilicio qUe ocuPará e1 mioma,
Memorla :i Otr08 documentos:

VIoloa la Ley de 29 de Julio de 1943 y el Decreto de 26 4e
~llrodel956;

OOllBlderando que Ilara olorJar la ootellofla de ColeJlo Mil
Yol' Universitario a un Centro son preceptivos el 1ntorme de la
UQ!vonldlld resll'lcliva Y el'del Consejo ~IICIonal de EdU<lacl6n
y qua IlIllboS lo han emi¡,rdo lavQl'o1>llmonte en el presente
CIlIO

Lte J41nl.lerlo 110 ...uelto:

P:t1mero.-Otorgar a la resl'<1encia <te estudiantes establecida
en V~la por 108 sel\ore. 1l.Iber~u1 y Talay Matléa la
ca¡q de CoIe¡¡\o Mayor Unlverllll o, que .. denominará
CoIef,io or UnIversltarto (Juan » y <¡1!"dari sollletldo
a l&B d1JJ¡>oIlcloneo vigente. en relsclÓll 1'On mOl Qenlt'ol!. ll8\
como a las que puedan dictarse en lo ~uQesivo.

&gundo.-Aprobar los Estatutos que han de regir en -dicho
ColeiiO Mayor. de los que se remitirán al Rectorado de la
Unl.vilrsIda<l de Valencla d08 eJemlllare. dUlJ"l'c1ado.. uno de
i"" anales Ilabrá de ser' entregado al repetido CoIello

Tercero.-EI Colegio ¡¡¡ayor .probado Por la prelOflle Orden
mlnllterllll quedará _coJldo a los benellcloo de l. Ley de 11
de mafQ 4e 19~9 «Bolol!n Ollclal del l!:stlldo» del 12) .obre
Ilr\lltlle¡ón a los Colell!08 Mayorel, des<le el momenlo en que por
el J,llnl8lel'10 da fl;ilClenda se Incremente la partIda 18.0U2N"/48
del presuPuesto en la proporción seti.alada. por el articulo oc
tavo de la citada Ley.

Lo digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
D!~ i\lordo a V. l. muc1l06 _iIos.
:Mll'U1d. 21 ds mayo lle 1969.

Vn.¡,AR l'At,A6l

Ilmo. Sr. Director ceneral de Enseñanza Superior e Inv'ltl.
• aelón.

OItD~N de Jl de 1unio ele 1969 por la que se crean
o modtftcan Untd4des e3colares de i'nsellaft2Q Pri.
marta en régimen ordinario de prOViMón.

Ilmo- Sr.: Vist08 lO!) expedl,nte!¡ y 18.1 corresr.0ndientes pro
puestes o informes de 1... ID.Bl)e(lc!onea Provincia es de En.eftan·
za Primaria.

Teniendo en cuenta que en todo~ los documentos se justüi·
ca la necesidad de las variaeiones de la composición de los Cen
trQl Escolares prim,.arios Que se citan. y qy.e existe, créQito en
101 PJ:eeu¡:)l.1estQs (fe} E$tado para atender laa obli¡actones que
Im¡¡anJlll1 1"" oreaclones d, unI<lades escolll,l'e. que le lncI¡¡yell,

VUltos ,¡ texto relundldo de la Ley <le Educación Primaria
_obado por DlICl'oto de 2 <le tebul'O ~e 1m, el Re¡lamento
de Centroa Escolarea de lCnsen.an~a Primaria ,de 10 <te: febrero
de 1967, el R<lglomento <ls Olreoloreo EiooJar.. da 20 de abrll
de 1967, el Estatuto del Magisterio de )f: d.e octubre de 1947 Y'
demás disposiciones leslilu (le general apUeaci6n,

Este Ministerio ha dispuesto:

.. Pr!lnero.-Que s. modltlque la comPoslolón de 101 Centros
J!iaupllU'ts que lit imUoan, oon la creacióU di lu unidades es
o'" y G' 1.. p1uu di Glr_áD Iln cur", qUf .. JIllrtMll,
en 1...- con<iIclones que Oe detllrnüna.n. con las consIll\IlOlItOO In-

demnizaciones sustitutivas de la casa-habitación, para los Maes
tros o Direo-tores que bayan de regir las Escuelas o Direcciones
que se crean.

Prov'ncta de Bad4jOll

Municipio: lI'uente del Maestre. Loca.udad: lPuent. del Uaes
tre.-eonl'tltuoión d. un Cola¡10 Nacional mixto cOrUl Valero»,
en régimen de Agrupaoión esool&1'. can clMo100b.0 unidllda ...
colares y dlreoc1ón sin ourlO (nueve unidadt1f5 ..colar.. de Q1
fio&, siete unidades esoolaru de nifial y dOl uuidlldei .00
lares de párvul(8). A tal efecto .. inteR'rau en un 1010 Cen
lro toda. 1.. qnidad.. eoooJarN llIl.loIltel en la locaII~adLqua
son: Tr61 Wlidadel HOO1ares de nifia tre. utúcl&ciea elGOlareS
de nifiao y una unldad _alar de párvulOI ell la lP'Ilduado IIllxta
.Crua Valoto»; trIO unidades """¡aI'II 4e alfioa. 'r.. unlaade.
esoolares di n1ft.aa. una unidad elOO1ar ele gmulot de la Ii
cuela graduada mixta allan Jooé de CtJua_; tr.. unidad..
eséolares de n1:ft.os y una unlelad elCo1a1'·de nlftas. QU. VtrUa¡¡
funcionando en régimen unitario. Se ar-. la 111&1. de d1rtooióI\
sin curso.

Provincia de Barcelona

Munlollllo: La Garrlg.. Localidad: La GarrilI..-e0l18t1t1ll>ión
de 1_ _uola gradUada mixta, en réll!lnen do o\il'1IIlaalón. "UI
contaré. OOD once unidad" esooluea y cUrtcOión lIiJ), OurlO ,(0"..
tro unidad.. _01..... de nJllos, oIneo unl_ 1OG<l1...... 40
nifl.aa y dOl unidadas escolares de párvUlos). A tal et'eoto ..
refunden en un solo Centro las graduadu exiatenies en 1& calle,
Padr6 y en la calle Salamús y se crea la plaza de Director ...
colar.

Murdclplo: l!abad.n Looalldad: S.badoll.,- AmllUaclón dll
Colegio Nacional «lteyes Oat611cos». que contará con troin.ta ,
cinoo U11iEl&dH escolar.. y dlreeo1ón sin ourso (quinoe unida
des elOOlarls d. nifi06. quince unidad.. esoo1w'.. ó. niña. 7
cinco unidades esoolares de párvulos). A tal efecto se oreaWla
unidad escolar de ntftos.

Provlnola d. Cddlz

Municipio: Jerez de la Frontera.. Localidad: Jerell de 1.. Fr01l"
tera.---ereación de un Colegio Nacional mixto, «El Retiro», sito
en el barrio de su nombre, que oantará con dieciséis unidades
escolares y dirección sin curso (ocho unidades escolares de
nifio! y ocho unidadetl flsoolarlil8 de nUlas. todu ella. -de nueva
creación. uf como la plaza de DirectorueoJar), _

Municipio: Jerez de la Frontera. r..oetLUdad: Jero de la F'roa
tera..--Créac1ón de un Oolegio Nacional miXto. C1Ia Bagrada
FamiUa», stto en 1", barriada Pago de 1.. SeITana. que aontar'
con d1eel~is unldBd&S escolares y direceión tin. CurIO (ocho
unidades escolares de niños y ocho unidades ..colare. de niñ....
todas ellas de nueva creación, as1 como 1& pI..... de Director
escolar).

Municipio: Jerez de la Frontel'1l.. Localidad: Jerez de la FrOD
tera.-Creación de un Colegio Nacional mixto, en régimen de
Agrupac1ón escolar. cSallJollé _de Ca.la~anz», que cantará con
diee11éis unid~def$ e9COlar88 y dirección sin curaD <OCho unida-
des escolares cte niüoa y ocho unidltdea tlioola.re$ de nlñ$.s, toaas
ellas de nueva Cf&Ción. a¡i como la. pl~a <la Dlrector escolp,r).
Ocho de la. unidades etioola.rea funcionarán en la plaza de Belén,
y las otra.s ocbo, en la. ce.ll& Muro.

Municipio: Jerez de la Frontera. Localidad: Jerez de la Fron..
tera.-Oreaclón de un Colq:l0 Nacional mixto. «San Vlctu-te
Paül», que contará; oon ditlmséis unidadH 18001&1'66 , DU'eu
ción ahí curso (ocho unidad. escolarea d,nlños y QOho uni...
dad. escolares de nltíall, toda. ellu de nueva o-reaeión, uf
como la plaza de Director escolar.

Provincia ds C6rdOb4

Municipio: Priego de Córdoba. Localidad: Priego de C6rdo
ba.-Constituc1Ól1 del Colegio Nacional rCamacho Melenclro».
que contará con veintidós unidades escolares y dirección sin
curso (once llnidad.88 ,&Colares dt nlt1os, siete unld.a.d.es eecolár.. de niña. y Quolro unidad.. ..oolares 4e pllrvulOll gqe tun- '
clonarán en los slJulentet edI!loIos: Calle Ramón YOeli>!, QCllo :
un1dades 8iCp1lU'e& de n1fios, cinco llnld,,-des escolares (te oifiaS
y dos unidades escolares de párvulos; calle Jesl1t1l Nazareno, 81n
número. una unidad escolar de niños, una unidad escolar de
nUias y una unidad eseolar de párVulOIl; oalle Ramírez, núme
ro 12, dos unidades escolares de nlfíos. una unidad escolar de
nU\a.." y una unidad escolar c1e plÍl'vu!oe,). A tal erecto le orean
cuatro unid&des' 8icolares de nli\OI, siete unióaQttli 8icQl81el ele
nítías y tres unidades escoW68 de párvulo•.

Munidpio: Priego de 06rd()b... Localidad: PrtetO di OórdOto
b•.-Colll!liluclón ~el Colegio ~aolonal mixto d1l1lillo l"e11lán
dez», que contará con quInce unidadel!l e.aolar.. y direoción lin
curso <cinco unidades escolares de ntfiOl-Cuatro de ella. tun..
clonarán en la calle Caracola,.o;, sin número, y una en· la calle
Amargura, número 1-, ocho Wl1dadu lIColares de niñas, que fun
cionarán en la. calle Palenque, sin número. y dos unidades es
colares de ptír'Vijl08, que tuncionarán en la oalle AmarlW'a. nú
mero 1), A tal. efecto se crean cuatrQ unidadel 8.oo1arel d.e ntúoI
y una \lnl~ad ..cola¡- de nUlae 1 lO Inle~n el _ d. Iu uni
dades escolares.


